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BUENOS AIRES, 	7 AG0 2024 

VISTO, la Resolución de la Presidencia de esta H. Cámara de Diputados de 

la Nación RP N° 1073/18, la Disposición de la Secretaría Administrativa DSAD N° 

354/18, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por la Resolución Presidencial mencionada en el Visto se aprobó el 

"Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", el cual tiene por objeto establecer los 

procedimientos de adquisición, enajenación y contratación de bienes, obras y 

servicios en el ámbito de la H.C.D.N. 

Que el artículo 51° del Anexo de dicha resolución establece que la Comisión 

Evaluadora "tendrá la misión de preadjudicar la oferta más conveniente y asignar 

orden de mérito para las ofertas restantes en caso de corresponder, a cuyo fin sus 

integrantes efectuarán estudio de las ofertas recibidas y formularán un dictamen 

que no tendrá carácter vinculante y, asimismo, proporcionará a la autoridad 

competente los fundamentos para el dictado del acto administrativo con el cual 

concluirá el procedimiento". 

Que, asimismo, el artículo 4° de la citada resolución instruyó a la 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA a dictar los actos correspondientes en pos de lo 

establecido en el artículo 51° del Anexo mencionado. 

Que, por su parte, por el artículo 2° de la DSAD N° 354/18 se aprobó el 

reglamento para el funcionamiento de la Comisión Evaluadora, contenido en el 

Anexo II de ese acto dispositivo. 

Que en el capítulo II apartado a) de dicho Anexo se establece que serán 

miembros titulares de la Comisión Evaluadora: "1) Máxima Autoridad del área de 

Compras; 2) Máxima autoridad del área requirente y; 3) Un funcionarío designado 

por el organismo". 

Que actualmente o existe funcionario alguno designado por el Organismo 

para integrar la Comisió Evalu,lora de la HCDN, de acuerdo a lo estipulado por 

Reglamento para la Con ataci de Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE 



DSAD N°: 0 7 9/ 2 4 

p7 (e-7maffia 	„„ c4 Qlifaa'ów 

P99erAtetw,¿a q(, 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN por lo que dicho cargo se encuentra 

vacante. 

Que resulta pertinente, en esta instancia, proceder a la designación del 

funcionario por el Organismo que habrá de integrar la Comisión Evaluadora de la 

HCDN. 

Que, por todo lo expuesto y de conformidad con las facultades conferidas por 

artículo 51° de la RP N° 1073/18, corresponde actuar en consecuencia. 

Por ello, 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

LA NACIÓN 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir de la fecha, para integrar la Comisión Evaluadora 

de la H. Cámara de Diputados de la Nación, como miembro titular por el Organismo 

a la agente Mida Noemí BLANCO, Legajo N° 305.042 en el marco del artículo 51° 

de la RP N° 1073/18 y el capítulo II, apartado a) del Anexo II de la DSAD N° 

354/2018. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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